
MINISTERIO DE INDUSTRIA

5058 ORDEN de 28 de enero de 1977 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo número 303.917, promovido por «Edwin 
Cooper & Company Limited», contra resolución 
de este Ministerio de 17 de junio de 1969.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 303.917, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Edwin 
Cooper & Company Limited», contra resolución de este Minis
terio de 17 de junio de 1969 y 10 de junio de 1970, se ha dicta
do con fecha 7 de octubre de 1976 sentencia, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por el Letrado don 
Manuel del Olmo Marín, en nombre de "Edwin Cooper 8c 
Company Limited”, contra acuerdo del Registro de la Propie
dad Industrial de diecisiete de junio de mil novecientos sesen
ta y nueve y diez de junio de mil novecientos setenta, por 
estar estas resoluciones ajustadas a derecho; sin declaración 
especial de costas procesales.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para sü conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 28 de enero de 1977.—P. D., el Subsecretario, Rafael 

Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

5059 ORDEN de 28 de enero de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Oviedo en el recur
so contencioso-administrativo número 27/1976, pro
movido por don Francisco Vázquez Martínez, con
tra resolución de este Ministerio de 4 de diciembre 
de 1975.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 27/1976, interpuesto por don Francisco Vázquez Martínez, 
contra resolución de este Ministerio de 4 de diciembre de 1975, 
se ha dictado con fecha 25 de octubre de 1976 por la Audiencia 
Territorial de Oviedo, sentencia cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi
bilidad del presente recurso contencioso-administrativo, inter
puesto por don Francisco Vázquez Martínez representado por el 
Procurador don Luis Alvarez González, contra resolución del 
Ministerio de Industria y desestimación presunta del recurso 
contra el mismo formulado, representado por el señor Abogado 
del Estado, sin hacer declaración de las costas procesales.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo de Sala, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1958, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1977.—P. D., el Subsecretario, Rafael 

Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de esto Departamento.

5060 ORDEN de 28 de enero de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 303.879 promovido por «Ci- 
ba, Société Anonyme», contra resoluciones de este 
Ministerio de 12 de marzo de 1969 y 13 de junio 
de 1970.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 303.879, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Ciba So-

ciété Anonyme», contra resoluciones de este Ministerio de 12 de 
marzo de 1969 y 13 de junio de 1970 se ha dictado con fecha 
21 de octubre de 1976 sentencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que no aceptando la causa de inadmisibilidad in
vocada y con estimación del recurso contencioso-administrativo 
formalizado a nombre de la Entidad "Ciba, S. A.", contra el 
acuerdo adoptado por el Registro de la Propiedad Industrial 
con fecha doce de marzo de mil novecientos sesenta y nueve 
y la denegación del previo recurso de reposición, producida en 
trece de junio de mil novecientos setenta, denegatorio en favor 
de aquella entidad del registro de la marca número quinientos 
veintiún mil ochenta y seis, "Lioresal”. para distinguir en la 
clase quinta, "productos farmacéuticos y medicamentos”, de
bemos anular y anulamos dichos acuerdos, por no ajustarse al 
ordenamiento jurídico, y en su lugar, decretamos la concesión 
y registro de la precitada marca. Sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis
lativa”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1977.—P. D., el Subsecretario, Rafael 

Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

5061 ORDEN de 28 de enero de 1977 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad
ministrativo número. 303.869, promovido por don 
Antonio Albiñana Carne, contra resolución de este 
Ministerio de 26 de septiembre de 1969.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 303.869, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don An
tonio Albiñana Carne, contra resolución de este Ministerio de 
26 de septiembre de 1969. se ha dictado con fecha 4 de octu
bre de 1976, sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con desestimación del presente recurso, con
firmamos el acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial 
de veintiséis de septiembre de mil novecientos sesenta y nue
ve denegatorio del rótulo de establecimiento ochenta y nueve 
mil cuatrocientos treinta "Suministros farmacéuticos”; así 
como la resolución desestimatoria del recurso de reposición de 
veinticuatro de mayo de mil novecientos setenta y uno, sin 
costas.

Asi por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislati
va”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1977.—P. D., el Subsecretario, Rafael 

Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

5062 ORDEN de 28 de enero dé 1977 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia dictada por ¡a 
Audiencia Territorial de Valencia en el recurso 
contencioso-administrativo número 920/1975, pro
movido por «Zonaval de Confecciones, S. A.», con
tra resolución de este Ministerio de 6 de diciembre 
de 1974.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 920/1975, interpuesto por «Zonaval de Confecciones, S. A.», 
contra resolución de este Ministerio de 6 de diciembre de -1974, 
se ha dictado con fecha 4 de octubre de 1976, por la Audiencia 
territorial de Valencia, sentencia cuya parte dispositiva es 
como sigue: r

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos, el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por el Letrado don 
Francisco Fuentes Carsí, en nombre y representación de la



Entidad "Zonaval de Confecciones, S. A.” contra acuerdo del 
Registro de la Propiedad Industrial, que concedió a "El Corte 
Inglés”, la marca número seiscientos setenta y cuatro mil 
ciento cuatro, denominada ”E1 Corte Inglés y Figura de Feli
no", y contra la desestimación tácita del recurso de reposición, 
debemos declarar y declaramos conforme a derecho el acuerdo 
recurrido y en su consecuencia, absolver como absolvemos a la 
Administración de las pretensiones contra la misma ejercitadas. 
Todo ello sin hacer expresa imposición de las costas causadas 
en este procedimiento. A su tiempo y con certificación literal 
de la presente, devuélvase el expediente administrativo al Cen
tro de su procedencia.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1977.—P. D., el Subsecretario, Rafael 

Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

5063 ORDEN de 28 de enero de 1977 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Madrid en el recurso 
contencioso-administrativo número 642/1974, pro
movido por don Julio García Peri, contra resolu
ción de este Ministerio de 31 de enero de 1973.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 642/1974, interpuesto por don Julio García Peri, contra 
resolución de este Ministerio de 31 de enero de 1973, se ha dic
tado con fecha 4 de octubre de 1976, por la Audiencia Territo
rial de Madrid, sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador 
don José Granados Weil, en nombre y representación de don 
Julio García Peri, contra la resolución del Ministerio de Indus
tria, Registro de la Propiedad Industrial, de treinta y uno de 
enero de mil novecientos setenta y tres, por la que se denegó 
la inscripción de la marca "Diario de la Medicina”, y contra 
la desestimación tácita del recurso de reposición deducido fren
te al anterior acuerdo, por ser los actos impugnados acordes 
con el ordenamiento jurídico y. sin hacer expresa declaración 
sobre las costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1977.—P. D., el Subsecretario, Rafael 

Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

5064 ORDEN de 28 de enero de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid en el recur
so contencioso-administrativo número 562/1974, 
promovido por «Exclusivas Farmacéuticas Extran
jeras y Nacionales, S.. A.», contra resolución de 
este Ministerio de 30 de mayo de 1973.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 562/1974, interpuesto por «Exclusivas Farmacéuticas Extran
jeras y Nacionales, S. A », contra resolución de este Ministerio 
de 30 de mayo de 1973, se ha dictado con fecha 22 de junio 
de 1976 por la Audiencia Territorial de Madrid, sentencia cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por el Procurador don Santos de Ganda- 
rillas Carmona, en nombre y representación de "Exclusivas 
Farmacéuticas Extranjeras y Nacionales, S. A.”, con domicilio 
en esta capital, contra la Administración General del Estado, 
a cuyo lado ha comparecido como demandada, "Laboratorios 
Cusí, S. A.», representada por el Procurador don Gregorio 
Puche Brun, y que tiene por objeto la resolución dictada por

el Registro de la Propiedad Industrial de treinta de mayo de 
mil novecientos setenta y tres, que concedió la marca nú
mero quinientos setenta y seis mil setecientos sesenta "Doxi- 
micina”, y la desestimación presunta por silencio administra
tivo de la reposición de la anterior, debemos declarar y decla
ramos conformes a derecho dichos actos impugnados: sin ex
presa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1977.—P. D., el Subsecretario, Rafael 

Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

5065 ORDEN de 28 de enero de 1977 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Madrid en el recurso 
contencioso-administrativo número 514/1974, pro
movido por «Construcción de Aparatos Mecánicos, 
Sociedad Anónima», contra resolución de este Mi
nisterio de 26 de octubre de 1968.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 514/1974, interpuesto por «Construcción de Aparatos Mecá
nicos, S. A.», contra resolución de este Ministerio de 26 de octu
bre de 1968, se ha dictado con fecha 13 de julio de 1976, por 
la Audiencia Territorial de Madrid, sentencia cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Procurador don Francisco Sánchez Sanz, 
en nombre de "Construcción de Aparatos Mecánicos, S. A.”, 
con domicilio social en Barcelona, contra la Administración 
General del Estado, y que tiene por objeto la resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial de veintiséis de octubre 
de mil novecientos sesenta y ocho, por la que se concedió 
el modelo de utilidad "por dispositivo para el montaje de espi
gas en secciones tubulares”, a favor de "Angel Fernández, 
Sociedad Anónima", con el número ciento treinta y tres mil 
seiscientos cincuenta y dos, y contra la desestimación presunta 
por silencio administrativo de la reposición de la anterior y la 
expresa por resolución de veintinueve de enero de mil nove
cientos setenta y uno, debemos declarar y declaramos no con
formes a derecho y nulos dichos actos, debiendo .dictarse nue
va resolución en la que se deniegue el registro antes concedido; 
sin expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1977.—P. D., el Subsecretario, Rafael 

Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

5066 ORDEN de 28 de enero de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid en el re
curso contencioso-administrativo número 449/1974, 
promovido por «R. T. French Company», contra 
resolución de este Ministerio de 20 de febrero 
de 1973.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 449/1974, interpuesto por «R. T. French Company», contra 
resolución de este Ministerio de 20 de febrero de 1973, se ha dic
tado con fecha 16 de junio de 1976 por la Audiencia Territorial 
de Madrid, sentencia Cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
interpuesto por ”R. T. French Company". contra el acuerdo del 
Registro de la Propiedad Industrial, de fecha veinte de febrero 
de mil novecientos setenta y tres, que denegaba la marca nú
mero seiscientos dieciocho mil seiscientos sesenta y seis, deno
minada "French’s”. y contra el acuerdo tácito que desestimaba 
por silencio administrativo el recurso de reposición formulado 
contra el anterior, cuyos acuerdos declaramos nulos y sin va-


